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ADENDO No. 1 

(Noviembre 08 de 2022) 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 9 Términos de invitación, CONDICIONES 

GENERALES DE CONTRATACIÓN DEL PROVEEDOR DE CROWDSOURCING PARA LA MEDICIÓN 

DE INDICADORES DE CALIDAD DE DATOS MÓVILES  (En adelante Condiciones Generales de 

Contratación) y con el fin de efectuar ajustes que obedecen a nuevas revisiones detalladas 

del documento, los Proveedores de Redes y Servicios obligados a la implementación de 

crowdsourcing (en adelante los PRSTM) presentan el Adendo No. 1 a las Condiciones 

Generales de Contratación. 

Para el correcto entendimiento del presente documento se presenta el numeral o párrafo 

publicado el pasado 24 de octubre de 2022 y sobre éste se indican los cambios así: Nuevo 

(texto incluido) y Eliminado (Texto suprimido), los demás aspectos que se publicaron no son 

objeto de modificación. 

En tal sentido, se efectúan la siguiente modificación:  

 

● I. CONDICIONES GENERALES DE SELECCIÓN DEL PROVEEDOR DE 
CROWDSOURCING  

 
8. Cronograma: 

 

Cronograma 

Fecha fin en 
proporción con 

festivos 

Publicación de términos de invitación 24/10/2022 

Inquietudes 8/11/2022 

Recibo de inquietudes 28/10/2022 

Respuesta de inquietudes 39/11/2022 

Fecha máxima publicación adendas 810/11/2022 

Fecha máxima recibo de ofertas 1516/11/2022 

Evaluación financiera, jurídica y técnica y 
publicación de informe de evaluación 22/11/2022 

Subsanaciones  25/11/2022 

Informe final de evaluación 30/11/2022 

Subasta y Adjudicación 2/12/2022 

Firma del contrato individual 16/12/2022 
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